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DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS

01PROGRAMA Actividades Centrales

02PROGRAMA Coordinación de Programas Básicos de Asistencia y Juventud

03PROGRAMA Coordinación de Programas Sociales Nacionales

16PROGRAMA Atención de Comedores Escolares, Infantiles, Comunitarios y de Hogares

La Dirección de Comedores, mediante el accionar directo de Comedores Escolares, Comedores Infantiles y
Comunitarios además de los Hogares de Ancianos, brinda asistencia alimentaria a los grupos de mayor vulnerabilidad
nutricional y social que, por sus propios medios no alcanzan a satisfacer de manera adecuada y equilibrada, la provisión
de ingesta para el logro de  un adecuado estado de salud. 
En este sentido, representa la línea compensatoria del programa provincial de Seguridad Alimentaria "A la Mesa Entre
Todos."Propendiendo a garantizar entre ambos programas, raciones con aporte calórico y nutricional, acorde a cada
edad y, en casos específicos, al estado de salud de los individuos. El rango etáreo poblacional que abarca
comprende:
Niños de 45 días a 4 años, que asisten a CDI y Maternales.
Niños desde los 5 años, adolescentes hasta los 18 años, escolarizados que asisten a los Establecimientos Educativos
con Comedores Escolares.
Embarazadas, discapacitados y ancianos, que asisten a Comedores Comunitarios.
Niños con riesgo nutricional a través de los Comedores Infantiles.
Ancianos institucionalizados, atendidos en Hogares de Ancianos, provinciales y municipales.
Se brindan  servicios de almuerzo y/o cena diarios. En  los Comedores Escolares, se complementan
con desayuno y/o merienda a través de la Copa de Leche reforzada solventada en un 75 % con fondos aportados por el
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación a través de convenios con la Provincia.
En  casos extremos, también se brindan los servicios durante los fines de semana.

17PROGRAMA Desarrollo del Deporte

Fomentar la actividad deportiva como contribución al desarrollo social, instalando los conceptos de una mejor calidad
de vida en la comunidad entrerriana.
Apoyar eventos especiales del calendario deportivo de realización anual. Planificar, organizar y desarrollar la Edición
Anual de los Juegos Deportivos Entrerrianos y Evita.
Ejecutar el Proyecto Ordenamiento y Relevamiento Deportivo.
Acondicionar y finalizar obras en Instituciones Deportivas y Centros Deportivos Municipales. Gerenciar la
capacitación de profesionales, técnicos, profesores y dirigentes deportivos.
Organizar el registro de instituciones deportivas.
Brindar apoyo a instituciones sociales, deportivas, educativas y culturales que propendan al desarrollo físico y
deportivo de la comunidad.

18PROGRAMA Políticas Alimentarias

Programa Provincial de Seguridad Alimentaria tiene como objetivos:
Garantizar como Estado, que aquellos sectores de mayor vulnerabilidad social y nutricional, accedan al derecho
humano fundante de gozar de una alimentación adecuada, proporcionándoles un complemento nutricional apropiado,
acorde con la edad y situación particular de cada individuo. 
Establecer redes sociales donde se desarrollen estrategias de educación alimentaria tendientes a mejorar los hábitos
alimentarios de la población entrerriana
Propender a que las familias de menor poder adquisitivo, mejoren cualitativa y cuantitativamente el acceso a sus
requerimientos alimentarios, brindándoles una Tarjeta Magnética que facilite la adquisición de productos alimenticios.
Fortalecer la economía provincial,  promoviendo el consumo en comercios locales.
La misma se efectuará a través de un sistema de Tarjeta de transferencia alimentaria con el crédito mensual 
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18PROGRAMA Políticas Alimentarias (Continuación)

correspondiente, para la adquisición de productos alimenticios.
Destinatarios: Personas en situación de riesgo nutricional y grupos familiares con vulnerabilidad social, con
posibilidades limitadas en el acceso a la cadena alimentaria.
Criterios de Inclusión: Serán titulares de derechos las familias que se encuentran bajo la línea de indigencia conforme a
los criterios y datos proporcionados mensualmente por el INDEC. Con domicilio real en la provincia de Entre Ríos.
Población en situación de Riesgo Nutricional:
Niños menores de 14 años desnutridos agudos o en situación de riesgo nutricional (crecimiento lento entre otros
factores), priorizándose a la población de 0 a 6 años.
Embarazadas desnutridas; sin cobertura social, hasta un (1) año posterior al parto.
Personas que padecen enfermedades crónicas que conllevan a situaciones de riesgo nutricional (HIV - TBC -
Enfermedades oncológicas - parálisis cerebral - síndrome de mala absorción, entre otros factores). Excepto aquellas
patologías que cuenten con prestación alimentaria específicas.
Los niños de 0 a 14 años desnutridos agudos, estarán contemplados por el Programa bajo el criterio de Riesgo
Nutricional hasta 6 meses posteriores a su recuperación.
Los niños de 0 a 14 años que se hayan recuperado de la situación de "riesgo nutricional", continuarán percibiendo la
prestación por riesgo social.
Población en situación de vulnerabilidad social:
Grupos familiares que se encuentren bajo la línea de indigencia; sin ocupación laboral, o con planes de trabajos
transitorios.
Adultos mayores de 60 años en situación de vulnerabilidad y sin cobertura social.
Serán prioridad del programa aquellos grupos familiares que además de reunir los criterios establecidos, no cuenten con
ningún tipo de asistencia por parte del Estado.
El Programa Provincial de Asistencia para Personas con Celaquía, coordina estrategias de promoción y prevención con
todos los actores involucrados en la problemática a nivel provincial , garantizando la detección precoz y el tratamiento
adecuado.
Y a su vez debe garantizar el acceso a los alimentos adecuados a todas las personas con diagnóstico preciso y que
carezcan de recursos para la adquisición de los mismos. 

19PROGRAMA Subsidios y Programas Especiales

Atención de problemáticas sociales derivadas de situaciones de desprotección social y económica de personas y/o
familias en situación de pobreza y vulnerabilidad social, mediante el otorgamiento de subsidios autorizados por
Resolución y mediante ayudas directas.
Subsidios: Este programa consiste en asistir a la población con aportes económicos para subsistencia en caso de
precariedad laboral , falta de ingresos familiares y/o enfermedad , que impliquen situación de riesgo social. Cubrir
gastos de traslado, alojamiento y mantenimiento de radicación en otra provincia debido a problemas de salud, ya sea
del solicitante como de miembros de su grupo familiar. Brindar apoyo económico para subsanar la problemática
habitacional de grupos familiares en situación de pobreza o imposibilitados de resolverla por sus propios medios,
contribuyendo al arreglo de las viviendas precarias, en especial aquellas que por razones de salud de sus habitantes,
deban mejorar su condición de habitabilidad. Resolver situaciones de urgencia o apremiantes , de manera inmediata, a
personas de escasos recursos económicos.

20PROGRAMA Proteccion a la Vejez

Mediante la ejecución de lo enmarcado por la ley 4035, la Dirección de Integración Comunitaria asiste a sectores
sociales vulnerables, implementando políticas comunitarias..
Se coordinan actividades con Organismos Nacionales, Provinciales, Municipales, ONGS y todos aquellos que traten la
problemática de dichos sectores.
Se monitorea a los beneficiarios actuales con el objeto de detectar cambios en su situación socio-económica que
ameriten análisis posteriores.
El Departamento Adultos Mayores tiene a su cargo ejecutar políticas orientadas a tratar la problemática del adulto
mayor en nuestra provincia.
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21PROGRAMA Programas de Prevención de Conductas Adictivas

Diagnóstico Situacional, problemática de estos sectores vulnerables..
Se monitorea los beneficiarios actuales con el objeto de detectar cambios en su situación socio-económica que ameriten
análisis posteriores.
Mediante el Departamento Adultos Mayores se ejecutan políticas orientadas a tratar la problemática del adulto mayor
en nuestra provincia.

22PROGRAMA Desarrollo del Empleo

La Dirección de Promoción y Fomento de Empleo tiene a su cargo la ejecución y control del Programa Provincial para
la Emergencia Económica y Ocupacional y el Programa Provincial de Capacitación Laboral, dirigidos a paliar los
problemas de empleo en las localidades o regiones de la Provincia de Entre Ríos que se declaran en emergencia
economica y ocupacional. Posee dos subprogramas, el de capacitación laboral que consiste en el financiamiento de
cursos de formación profesional destinados a personas mayores de 18 años sin experiencia y con idoneidad temática del
curso al cual se incorpore y el Programa de Emergencia Ocupacional que consiste en la prestación de servicios de
interés social o comunitario por parte de entidades sin fines de lucro.

23PROGRAMA Atención a la Problemática de la Mujer

Asistir a la mujer ante situaciones de indefensión, discriminación, marginación y laboral, sin distinción de edad o
situación social.
Atender a la problemática de la mujer en casos de violencia social, económica, cultural y de acoso sexual.
Promover a través de campañas o talleres de concientización sobre la problemática de la mujer.
Propulsar y ejecutar proyectos vinculados al desarrollo e integración de la mujer.
Continuar con el asesoramiento legal y psicológico gratuito a todas aquellas mujeres que lo necesiten.
Elaborar proyectos legislativos sobre asistencia, promoción y derechos de la mujer.
Mantener la modalidad de realizar encuentros y reuniones que sirvan para la unificación de las Areas Mujer del Interior
de la Provincia.
Gestionar y agilizar trámites que se han iniciado en otras áreas de la administración pública.
En carácter de referente de la Comisión Ad - Hoc, de la región Centro se continuará con las reuniones y encuentros a
fin de coordinar acciones.
Reuniones y actividades con el Consejo Federal de la Mujer y el Consejo Nacional de la Mujer.
Seguir promoviendo la creación de las Areas Mujer, como su coordinación y seguimiento.
Favorecer desde la perspectiva de género, la equidad y la igualdad de oportunidades, el desarrollo de capacidades y
actitudes de las mujeres para mejorar su posición en sus diferentes ámbitos de relación.
Brindar información fundamental en materia de derechos de las mujeres con el fin de favorecer el ejercicio de la
ciudadanía y los significados que ésta adquiere en función de sus diferentes necesidades, oportunidades, intereses,
valores y estilos de vida.

24PROGRAMA Viviendas Sociales

Este programa está destinado a familias entrerrianas en situación de vulnerabilidad social y habitacional, que carezcan
de recursos suficientes para acceder a una vivienda digna, identificando los asentamientos urbanos en zonas de alto
riesgo, garantizando el uso adecuado de espacios físicos, medio ambiente y servicios públicos. Facilitando recursos de
todo tipo destinado al mejoramiento de las ciudades, logrando espacios de concertación social con diferentes sectores.
Coordinando acciones con Municipios y Juntas de Fomento.
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25PROGRAMA Vivir con Dignidad

Este programa tiene como eje central la justicia social, dando continuidad a las políticas sociales tendientes a promover
la asistencia a familias en situación de vulnerabilidad social y en riesgo de subsistencia. Atención de urgencias sociales
derivadas de situaciones de desprotección social de personas y/o familias carentes de recursos, cuya falta de atención
agravarían los problemas que atraviesan.

26PROGRAMA Apoyo al Desarrollo Científico, Tecnológico e Innovador de Entre Ríos

La Agencia de Ciencia Tecnología e Innovación de Entre Ríos, creada por Decreto Nº 329/07 se organiza en torno a las
siguiente actividades, hasta tanto se apruebe el Reglamento Orgánico presentada por la ACTIER el 22 de mayo de 2009
 Su sede operativa está en la ciudad de Paraná.
Este organismo tiene como tareas:
La promoción y consolidación de la Investigación y Desarrollo (I+D) en su articulación con el sistema Científico
Tecnológico y el sector productivo de Entre Ríos y Fomento de la Innovación en las empresas PYMES entrerrianas
Promover la financiación de proyectos de I+D+i, gestionando la obtención de Fondos provenientes del Estado en
cualquiera de sus niveles y de organismos internacionales, que serán aplicados en las PyMEs radicadas en el territorio
provincial a fin de promover la Ciencia, Tecnología y la Innovación en Entre Rios.
Crear y promover el sistema de Programas y Proyectos a través del diseño de los programas a fin de incentivar el
financiamiento de proyectos y actividades de I+D+i y creando sistemas de evaluación, seguimiento y resultados.
Formación de Recursos Humanos (RRHH), Promover la formación de RRHH altamente especializados (doctorados,
Maestrados, especialista) y de jóvenes investigadores y entrenamiento de gestores tecnológicos.
Fortalecer las entidades de interfaz creadas y/o  a crearse: 
-Unidades de Vinculación Tecnológica, habilitadas por ley 23877
-Incubadoras de empresas, asentadas en Entre Ríos
-Polos y Parques Tecnológicos, etc. De Entre Ríos
-Unidades de Gestión de la I+D+i.
Promover y fortalecer la organización de Redes que potencien la articulación, vinculación tecnológica con el sector
productivo entrerriano, tales como Laboratorios de investigación y prestadores de servicios altamente especializados a
la industria y a la sociedad, e Institutos Tecnológicos, Centros de I+D, Unidades Ejecutoras de I+D, u otras figuras
que potencien la asociación interinstitucional y trabajo transversal multidisciplinario.
Fortalecer las infraestructuras Científico Tecnológicas de la provincia.
Difundir la Ciencia en la Sociedad, desarrollando actividades de promoción y difusión de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación en el territorio provincial, nacional e internacional; Congresos, Ferias, Jornadas, Foros y Eventos asociados
con la temática:
Sistematización de información científica y tecnológica Crear y organizar el sistema de seguimiento estadístico y
construcción de indicadores de I+D+i de Entre Ríos, Bases de datos de proyectos
Relaciones Institucionales (RRII) de representación ante organismos afines a nivel Regional,  Nacional e Internacional
Gestión Administrativa y Contable: 
Gestión legal fundamentalmente desarrollo de Asesoramientos en los temas pertinentes en especial relacionados con
propiedad intelectual dada la naturaleza de las actividades desarrolladas por este organismo. 
Comunicación e informática, mediante la elaboración y diseño de estrategias de comunicación para la promoción de la
Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Entre Ríos, folletería e imagen corporativa, portal de la ACTIER en Internet.
Mantenimiento, destinado a servicios de limpieza, mantenimiento y diversos medios de comunicación 
Viáticos y viajes que posibiliten el traslado del personal en ámbito nacional e internacional

27PROGRAMA Asistencia de la Actividad y Promoción Social de los Jóvenes 

La descripción del programa debe brindar información de acuerdo a las siguientes pautas:                       
                                                             
Características de la descripción. 
- Voluntariado social juvenil.
- Promoción de jóvenes emprendedores acompañándolos en el desarrollo de   microemprendimientos.
- Desarrollo de políticas de género orientadas a las mujeres jóvenes de Entre Ríos.
- Estímulo y fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes entrerrianos en cuanto   a las áreas de cultura, educación, 
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27PROGRAMA Asistencia de la Actividad y Promoción Social de los Jóvenes  (Continuación)

salud, deporte y recreación, entre otras.
- Incentivo a la participación política y concientización en Derechos Humanos,   democracia y participación social.

Contenido de la descripción                           
Los programas se instrumentan a través de la ejecución conjunta con organismos nacionales, provinciales y municipales
y tienen como fin la capacitación y formación de jóvenes, proveyéndoles a estos de todas las herramientas, insumos y
medios necesarios para este fin. 
Asimismo, se ejecutan programas que permiten abordar la problemática de género desde una perspectiva que sostiene
los intereses de las jóvenes entrerrianas y otros que tienden a fomentar la igualdad entre hombres y mujeres jóvenes
generando núcleos organizativos, de capacitación y debate permanente.
De la misma manera se promueven talleres, charlas y curso que sirven como complemento a la educación formal.
Por otra parte también se promueven noveles bandas musicales, artistas plásticos, pintores, escritores, etc. En este
sentido se brinda apoyo para la organización de recitales, espacios de capacitación, edición de demos y muestras
artísticas. 
Igualmente, se ejecutan programas de formación política para jóvenes, acciones de fomento para la reivindicación de
los Derechos Humanos, etc. 

28PROGRAMA Coordinación Programa Federal de Integración Socio Comunitaria


